
SESIÓN ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

11 DE FEBRERO DE 2026 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
 
 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL 4 DE FEBRERO DEL 2026. 

 
 

2. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO INOCENCIO 
AGENOR DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SIMOJOVEL, CHIAPAS; POR 
MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DAR DE BAJA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL A 54 VEHÍCULOS AUTOMOTORES, POR 
ENCONTRARSE EN ESTADO DE INOPERATIVIDAD. 
 
 

3. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO LÍMBANO 
DOMÍNGUEZ ROMÁN, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CHIAPA DE CORZO, CHIAPAS; POR MEDIO DEL CUAL 
SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DAR DE BAJA DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL A 39 VEHÍCULOS AUTOMOTORES, POR ENCONTRARSE EN 
ESTADO DE INOPERATIVIDAD. 
 
 

4. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR LOS LICENCIADOS ÁNGEL CARLOS 
TORRES CULEBRO Y JORGE ARTURO ACERO GÓMEZ, PRESIDENTES 
MUNICIPALES CONSTITUCIONALES DE TUXTLA GUTIÉRREZ Y 
BERRIOZÁBAL, CHIAPAS; RESPECTIVAMENTE, POR MEDIO DEL CUAL 
SOLICITAN AUTORIZACIÓN PARA CELEBRAR CONVENIO AMISTOSO 
PARA LA APRECIACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE SUS LÍMITES 
TERRITORIALES. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

5. PROPUESTA PARA CONVOCAR PARA EL DÍA LUNES 16 DE FEBRERO DEL 
2026, A LAS 12:00 HORAS, AL TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER RECESO DEL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE ESTA SEXAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, CON EL 
OBJETO DE DAR TRÁMITE LEGISLATIVO A LOS SIGUIENTES ASUNTOS:  

 
 

LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTE LA 
COMISIÓN DE POSTULACIÓN DE LA MEDALLA “ÁNGEL ALBINO CORZO 
CASTILLEJO”, MEDIANTE EL CUAL PROPONE OTORGAR LA REFERIDA 
PRESEA. 

 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPUESTA PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA FLOR DE MARÍA GUIRAO AGUILAR Y LOS DIPUTADOS 
MARIO FRANCISCO GUILLÉN GUILLÉN, JUAN MANUEL UTRILLA 
CONSTANTINO, ABUNDIO PEREGRINO GARCÍA Y DOMINGO VELÁZQUEZ 
MÉNDEZ, INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE 
ESTA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA, PARA OTORGAR LA 
MEDALLA “MANUEL VELASCO SUÁREZ” EN SU VERSIÓN 2025. 
 
 

6. ASUNTOS GENERALES. 
 


